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CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: I .iprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas.
2,5o pesetas línea. Paáos por 
adelantado-

Martes, 16 de febreroAño 1954

MIlfISTERIO DE Lfl GOBERMIICIOH
REGLAMENTO DE CONTRA 
TACION DE LAS CORPORA

CIONES LOCALES
(C nclusión)

Art. 56. Por ningún motivo, ni 
aun por demora en el pago, podrá 
el contratista interrumpir el cum
plimiento del contrato, pero queda
rán a salvo los efectos previstos en 
el artículo 94.

Art. 57. 1. Los contratos en 
que intervénganlas Corporaciones 
locales se entenderán siempre con
venidos a riesgo y ventura para el 
contratista, sin que éste pueda soli
citar ¿Iteración del precio o indem-’ 
nización, excepto por alguna de las 
siguientes causas:

a) incendios originados por la 
electricidad atmosférica;

b) daños producidos por terre
motos;

c) daños derivados de movi" 
miento del terreno en que .se estén 
construyendo las obras;

d) destrozos ocasionados violen
tamente a mano armada en tiempo 
de guerra o por sediciones popula 
res o robos tumultuosos; y

e) aumentos que exceden del 10 . 
por 100 del precio de los materiales 
o jornales que de hecho viniere sa
tisfaciendo el contratista, cuando 
fueren establecidos por precepto 
obligatorio y no existiere demora 
imputable a aquél en relación con" 
los plazos señalados por el Pliego 
de condiciones.

2. En los supuestos del párrafo 
anterior, no podrán ser rebasados 
los coheficientes a que alude el 
apartado d) del artículo 23, pero 
sí estimados otros inferiores.

Art. 58. Los contratos le obras 
sólo serán prorrogables por causa 
justificada, no imputable al contra
tista, que impida realizarlas dentro 
del plazo previsto.

Art. 59. 1. Los contratos refe
rentes a servicios o suministros que 
tengan por objeto atender necesida
des permanentes podrán ser prorro 
gados en su térm.no final por la 
Corporación, ob’igatoriamente para 
el contratista, hasta que, realizadas 
dos subastas consecutivas o un con 
curso,según procediere, se encuentre 
aquélla, a falta de licitador, en las 
condiciones eximentes de ambas 
formas de contratación.

2. Esta prórroga se extenderá 
hasta que el nuevo contratista se 
haga cargo del servicio o la Corpo 
ración interesada comience a pres
tarlo por administración, sin que 
pueda exceder en ningún caso de 
seis meses.

Art. 60 La Administración in
tervendrá en el cumplimiento de los 
contratos, fiscalizando los bienes, 
obras y servicios, para lo cual podrá 
designar delegados o inspectores, 
con amplias facultades de vigilancia, 
acceso a locales y examen de docu 
mentos, en relación con lo que sea 
objeto del contrato.

Art. 61. Efectuadas las presta
ciones convenidas, se procederá,
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dentro de los diez días siguientes, a 
la recepción provisional, mediante 
acta que firmarán el correspondiente 
técnico de la Corporación y el 
Contratista.

Art. 62. 1. Formalizada la re
cepción provisional, comenzará a 
contarse el plazo de garantía fijado 
en el Pliego de condiciones que no 
podrá ser inferior al legalmente es
tablecido.

2. Caducado el plazo de garan
tía y dentro de ios diez díes siguien
tes, el técnico competente de la 
Corporación emitirá informe en el 
que haga constar, bajo su personal 
responsabilidad, si los bienes o pres
taciones objeto del contrató cum
plen o no las cláusulas del mismo 
y, en especial, las condiciones téc
nicas.

Art. 631 1. Si el informe a que 
se refiere el artículo anterior fu re 
favorable y la Corporación no re 
solviera nada en contrario dentro 
de los treinta días sigu entes, se en 
tenderá acordada la recepción defi 
nitiva.

2. Dicha recepción seformalizará 
mediante acta extendida por dupli 
cado, que firmarán el Presidente de 
la Corporación o miembro en quien 
delegue, el técnico que haya emiti
do el informe, el contratista y el 
Secretario.

3. Uno de los ejemplares del 
acta se unirá al expediente y el otro 
se entregará al con.ratista, si lo so
licitare.

Art. 64. Si el informe técnico 
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a que se refiere el artículo 62 fuere 
favorable, se ordenarán las oportu
nas correcciones, cuando procedie
ren, o se acordará la resolución del 
contrato.

' CAPITULO VI 

Resolución, Rescisión y denun
cia de los contratos

Art.. 65. 1. Si el contratista 
incumpliere las obligaciones que le 
incumban, la Corporación estará 
facultada para exigir el cumplimien
to o declarar la resolución del con
trato.

2. También podrá acordar la 
resolución, aun después de haber 
optado por el cumplimiento, cuando 
éste resultare imposible.

3. En todo caso, quedará a sal
vo el derecho Jal resarcimiento de 
daños e indemnización de perjuicios 
a que se refiere el artículo 92.

Art. 66. 1. Si la Corporación 
incumpliere las obligaciones que le 
incumban, el contratista podrá ejer
citar frente a ella las mismas facuF- 
tades indicada.’as .en el artículo an
terior.

2. Dentro de los treinta dias 
siguientes a la fecha en que el contra
tista hubiere presentado su declara
ción de resolución del contrato, de
berá adoptarse acuerdo por el que 
se reconozca o deniegue la proce
dencia de aquélla, que se entenderá 
desestimada por el transcurso del 
mencionado plazo.

Art. 67. AI 'cordar la resolu 
ción por incumplimiento del contra
to, la Corporación declarará la in
habilitación del contratista que pro
ducirá los efectos previstos en el 
número 5.° del artículo 4.°

Art. 68. 1. En caso, de falle
cimiento del contratista, la Colora
ción podrá denunciar, el contr t<?.

2. Cuando en virtud del'. jerci- 
cio de dicha facultad quede extin
guido el contrato, los herederos del 
contratista sólo tendrán derecho a 
que se les abone, en proporción a 
lo convenido, el valor de la parte 
de 'obra, servicio o suministro, rea
lizada y de los materiales prepara
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dos, siempre que éstos reportaren 
algún beneficio a la Administra
ción.

Art 69. 1. Será obligatoria la 
resolución a voluntad de cualquiera 
de las partes, cuando no se diere 
comienzo al suministro de materiales 
totalmente intervenidos, dentro del 
ano siguiente a la fecha en que 
se hubiere solicitado, o se llevare a 
cabo la entrega con tal irregularidad 
que impidiese la ejecución del con
trato en un plazo análogo.

2. En dichos casos no habrá lu
gar al resarcimiento de daños e in- 
denización de perjuicios y el con
tratista 'tendrá derecho únicamente 
al abono de la cantidad correspon
diente a las prestaciones realizadas, 
una vez que se verifique su rccep-* 
ción.

3. Sin embargo, el contratista 
deberá gestionar por todos los me 
dios a su alcance el suministro de 
los indicados materiales, y no estará 
amparado por los beneficios de este 
artículo si se demostrare que la de-

- mora en la entrega de aquéllos hu 
biere obedecido a negligencias o de
ficiencias de trámite que le fueren 
imputables, en cuyo supuesto se le 
exigirá la responsabilidad pertinente 
por incumplimiento de sus obliga
ciones.

Art. 70. Si la Administración 
desistiere de llevar a cabo lo que 
fuere objeto de la obligación con
traída o considerase más convenien 
te asumir su ejecución directa, en los 
casos permitidos por el artículo 311 
de la Ley, podrá denunciar el con
trato con resarcimiento el contratis
ta de los daños e indemnización de 
los perjuicios que se le causaren.

Art. 71. 1. Cuando la'Corpo 
ración resuelva, rescinda o denuncie 
el contrato, determinará, a la vez, 
si éste ha de quedar en suspenso o 
continuar en vigor hasta que el 
acuerdo sea firme.

2. Cuando fuere el contratista
quien declarare la ’ ; resci
sión o denuncia," ’í interrum
pir las prestación- hasta
que se hubiere r. xjckio la proce

dencia de la declaración formulada 
o se le autorice para suspenderlas 
mientras se dilucida la discrepancia.

3. Los actos y acuerdos relativos 
a los supuestos de los párrafos ante
riores seguirán el principio de inme
diata ejecutinidad, según lo dispues
to en el artículo 223 del Reglamento 
de Organización, funcionamiento y 
régimen jurídico de las Corporacio- 
nesJocales.

capitulo VII
Garantías de la contratación
Art. 72. Con anterioridad a la 

celebración de toda subasta, concur
so-subasta o concurso, los licitadores 
díberán prestar una garantía provi
sional para asegurar a la Corpora
ción que el adjudicatario constituirá 
la garatía definitiva y formalizará el 
contrato.

Art. 73. 1. En todo contrato 
en el que intervengan las Corpora. 
ciones locales, cualquiera que sea su 
forma, excepto en los de venta al 
contado, será indispensable que el 
adjudicatario constituya garantía que 
asegure el cumplimiento de las esti
pulaciones y la efectividad de las 
responsabilidades que pudieran de
rivarse de su gestión.

2. Carecerán de eficacia los con
tratos en que dicha garantía no apa
reciere constituida reglamentaria
mente. -

3. El Interventor de fondos de. 
berá negarse al pago de cualquier 
cantidad al contratista, mientras no 
haya constituido la garantía defini
tiva.

Art. 74. 1. Las garantías pro
visional y definitiva podrán consti
tuirse por los propios licitadores o 
por terceros en interés de aquéllos.

2. En caso de garantía prestada 
per tercero, éste no podrá utilizar el 
beneficio de excusión a que se refie
ren los artículos 1.830 del Código 
civil y concordantes.

Art. 75. Las garantías provisio
nal y definitiva se prestarán:

a) en metálico;
b) en valores públicos;
c) en créditos reconocidos y l>* 
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quidados por la Corporación con
tratante;

d) por fianza personal;
e) mediante hipoteca; y
f) por retención del importe de 

¡as certificaciones de abono al desta
jista.

Art. 76. 1. Serán valores ad
misibles los emitidos por el Estado 
Español, la Entidad contt atante, los 
Establecimientos de Crédito organi
zados y sostenidos por la misma y el 
Banco de Crédito Local de España.

2. Los efectos públicos no amor
tizados y las Cédulas de Crédito 
Local se aceptarán al precio de la 
última cotización oficial, y los efec
tos amortizables a la par.

3. Para constituir la garantía se
rá indispensable que se acompañe la 
póliza o título que acredite la pro
piedad dé los efectos empeñados.

4. Al titular de la prenda se le 
facilitarán los medios para que pue
da percibir los intereses que deven
guen los valores gravados, mientras 
no se haya declarado el incumpli
miento del contrato o la insulicien- 
cia de la garantía, en cuyos supues
tos la Corporación retendrá los in
tereses.

Art. 77. 1. Las garantías pro
visionales en metálico o valores para 
optar a las subastas, concursos-su
bastas y concursos podrán consti
tuirse en la Caja de la Entidad con
tratante, en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales, cual
quiera que sea el lugar donde se 
celebre la licitación, pero si surgie
ren dudas acerca de la autenticidad 
del resguardo, no se hará la adjudi 
cación definitiva hasta que se dilu
ciden.

2. Las prendas definitivas de los 
adjudicatarios habrán de situarse en 
alguna de las Cajas antes indicadas, 
precisamente dentro de la Provin
cia a que cortesponda la Corpora
ción contratante o, cuando ésta* lo 
autorizare, en Establecimiento ban' 
cario legalmente constituido y situa
do igualmente en el mismo ámbito 
provincial.

3. Si se tratase de un^ Manco

munidad de Municipios pertene
cientes a Provincias distintas, se en
tenderá, a los efectos del párrafo an
terior, que la Provincia correspon
diente es aquélla en la que radique 
la capitalidad de la Mancomunidad.

Art. 78. Los créditos contra la 
Entidad local interesada se podrán 
aceptar como garantía, siempre que 
estén reconocidos y liquidados a fa
vor de quienes la constituyan como 
licitadores, adjudicatarios o fiadores 
de los mismos.

Art. 79. 1. La fianza personal 
sólo será admisible en las Entidades 
municipales de menos de dos m:l 
habitantes, cuando los contratos no 
excedan de 30.000 pesetas ni de un 
año de duración.

2. El fiador habrá de ser vecino 
de la localidad y contribuyente por 
territorial o industrial, con cuota 
anual superior a 250 pesetas.

3. .Los Concejales o Vocales de 
las Juntas ¿vecinales que hubiesen 
adoptado el acuerdo de aceptar la 
fianza, serán subsidiaria y solidaria
mente responsables en caso de in
solvencia del fiador.

4. Esta fianza se formalizará 
por escrito ante el Secretario del 
Ayuntamiento.

Art. 80. Cuando se trate de la 
venta de inmuebles a plazos, la ga
rantía de pago de precio aplazado 
podrá consistir en hipoteca sobre 
las propias fincas que sean objeto 
de la enajenación.

Art. 81. En los destajos de 
obras realizadas mediante esta mo 
dalidad de concierto directo, la ga
rantía podrá consistir en la reten
ción del tanto por ciento que se es 
tablezca sobre el importe de las cer
tificaciones de abono al contratista 
hasta.alcanzar la cuantía necesaria.

Art. 82. 1. Cuando el impor
te de la adjudicación no exceda de 
un millón de pesetas, las garantías 
definitivas se fijarán en una canti 
dad comprendida entre el cuatro y 
el "seis por ciento del mismo, y para 
el exceso se aplicará la siguiente es 
cala:

a) por la cantidad que supere el 

millón de pesetas, sin sobrepasar Ia 
cantidad de cinco millones, del tres 
al cuatro por ciento de dicha canti
dad;

b) hasta ^diez millones, del dos 
al tres por ciento sobre cinco millo
nes, y

c) en lo que rebase la cifra de 
diez millones, del uno al dos por 
ciento.

2. El importe de la garantía 
provisional para tomar parte en la 
licitación se deducirá de igual mo
do, tomando como base el presu
puesto de la obra o servicio, pero 
reduciendo a la mitad los respecti
vos tantos por ciento señalados, sal - 
vo que se trate de concurso sin fi
jación de tipo, en cuyo caso la Cor
poración contratante determinará 
prudencialmente la cuantía.

3. En los contratos por destajo 
el valor de la garantía será la mi
tad del señalado en los dos párrafos 
anteriores.

4. Cuando el objeto del contra
to sea un servicio o suministro con
tinuado, por plazo que ’no exceda 
de un año, las garantías provisional 
y definitiva se fijarán con relación a 
la cantidad anüal que la Corpora
ción contratante haya de satisfacer o 
percibir.

5. En el caso de" que la adjudi
cación se hiciere con alza o baja que 
exceda del diez por ciento del tipo 
de la licitación, se constituirá una 
garantía complementaria consistente 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el importe del diez por ciento 
y el alza o baja ofrecida.

6. En el supuesto del párrafo 
anterior, si se tratare de obras y la 
mejora del tipo no pasare del veinte 
por ciento, será devuelta al adjudi
catario la garantía complementaria 
cuando el importe de aquéllas upe- 
re el veinticinco por ciento del pre
supuesto, y si la baja excediere de 
dicho porcentaje, la devolución de 
la indicada garantía sólo podrá efec
tuarse cuando el importe de la obra 
ejecutada sobrepase el cincuenta por 
ciento del presupuesto.

7. Siempre que circunstancias 
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especiales aconsejen la fijación de 
tipos distintos de los señalados en 
este artículo, se formulará propues
ta razonada, que se someterá a la 
aprobación de la Dirección General 
de Administración Local.

Art. 83. A partir de la adjudi
cación definitiva, y durante la vi
gencia del contrato, la Corporación 
podrá exigir al contratista, en cual
quier momento, que constituya so
bre sus bienes inmuebles, si los tu
viere, la hipoteca legal que autori 
za el número 5.° del artículo 168 de 
la Ley Hipotecaria, con el fin de 
asegurar las responsabilidades no 
cubiertas mediante la garantía defi
nitiva.

Art. 84. 1. Para constituir o 
ampliar la hipoteca legal a que se 
refiere el artículo anterior, la Cor
poración interesada fijará la canti
dad por la que aquélla deba consti
tuirse, -sin que pueda exceder, suma
da a la garantía definitiva, del 25 
por 100- ’el importe del contrato, o 
de una anualidad cuando el imparte 
del mismo se haga efectivo en pla
zos de"esta duración.

2. También se derignarán los 
bienes que deban ser gravados, y se 
unirá al expediente certificación del 
Registro de la Propiedad que acre
dite la inscripción y circunstancias 
de los mismos.

3. Se oirá al interesado por 
comparecencia, para que manifieste 
su conformidad, y si la diere, se 
constituirá la hipoteca por docu 
mentó extendido ante el Secretario.

4. Si el contratista discrepara 
del acuerdo adoptado por la Corpo
ración, podrá interponer recurso de 
reposición y, subsiguientemente, re 
curso contencioso administrativo, sin 
perjuicio de que durante la substan
ciación del mismo, se tome anota
ción preventiva en el Registro de la 
Propiedad, para lo cual será título 
suficiente la certificación del acuer 
do en el que se expresen los extre
mos a que aluden los párrafos 1 y 2 
de este artículo.

Ar. 85. 1. Se habrá de com
pletar la garantía que resultare in

suficiente, aunque exista hipoteca 
legal, en los siguientes casos:

a) cuando hallándose constituí 
da en efectos públicos, disminuya el 
valor de su cotización en más del 
diez por ciento;

b) cuando se aplique una par
te de ¡a misma a hacer efectivas res
ponsabilidades; y

c) cuando aumente el presu 
puesto total de la obra o servicio, 
como consecuencia de rectificaciones 
legalmente acordadas.

2. Notificada la rectificación y 
su cuantía, el contratista deberá 
completar la caución en plazo de 
quince días, sin perjuicio del re
curso que, en su caso, interpusiere 
contra el acuerdo; y si n • cumplie
re esta obligación, la Corporación 
declarará resuelto el contrato, con 
los efectos prevenidos en el artículo 
97.

Art. 86. El contratista podrá 
sustituir en cualquier momento los 
diversos elementos de la garantía 
que reglamentariamente se le per
mita prestar, pero no se le devolve
rán los que solicite retirar hasta que 
no haya constituido los que deban 
reemp'azarlos, con arreglo a dere
cho.

Art. 87. La obligación acceso
ria de garantía se extinguirá:

a) por cumplimiento de la obli
gación principal; y

b) por aplicación de la garantía 
a la efectividad de responsabilidades.

Art. 88. Concluido el contrato 
sin que hubiere de exigirse respon
sabilidad. se cancelará la garantía 
previo cumplimiento de los, siguien
tes requisitos:

1. ° Anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del con

trato garantizado.
2. Justificación de haber cum

plido les obligaciones derivadas del 
contrato.

3. ° Informe favorable del Inter- 
vertor de fondos, en todo caso, y 

I del técnico interviniente en el cum- 
| plimiento del contrato por parte de 

la Entidad local, cuando lo haya.
4.°  Acuerdo del Organo local 

competente, que deberá adoptarlo 
dentro de los sesenta días siguientes 
al en que se hubiere solicitado la 
devolución, la cual se entenderá de 
negada, a efectos del procedente 
recurso, si no recayere resolución en 
expresado plazo.

Art. 89. 1. Las multas e in 
demnizaciones que afecten al contra
tista se harán efectivas inicialmente 
sobre la garantía.

2. Cuando se hubiere prestado 
en metálico, bastará el acuerdo de 
incautación, en vista del cual la In 
tervención de fondos realizará las 
operaciones procedentes para el in
greso de los valores en Presupuesto 
y su contabilización como tales.

3. Si se tratare de valores pú
blicos, se venderán, con intervención 
de Agente de Bo.sa, los que fueren 
necesarios para cubrir las responsa 
bilidades.

4. Cuando la garantía estuviere 
constituida por créditos contra la 
Entidad interesada, será suficiente el 
acuerdo de cancelación.

5. En los casos de fianza perso- 
nal se procederá contra todos los 
bienes del adjudicatario y de su fia
dor.

Art. 90. No será admisible la 
aplicación de la garantía al pago de 
las cantidades que el contratista 
adeude a la Administración, aunque 
se trate de hacer efectivo el último 
plazo de las entregas fraccionadas.

Art. 91. Ningún Tribunal ni 
Autoridad podrá decretar la inter
vención o el embargo de las garan
tías provisionales o definitivas de los 
licitadores y adjudicatarios, en los 
contratos en que sean parte las Cor
poraciones locales, sino para el su
puesto de que, una vez formalizados 
o terminados, queden cubiertas y 
liquidadas todas las responsabilida 
des que nazcan de los mismos.

CAPITULO VIII
Responsabilidades

Art. 92. 1. La Administración 
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y el contratista quedarán sujetos a 
resarcir los daños e indemnizar los 
perjuicios que causen, si en el cum
plimiento de sus obligaciones incu
rrieren en dolo,, negligencia o mo
rosidad o de cualquier otro modo 
contravinieran aquéllas.

2. También habrá lugar a d:chos 
resarcimiento e indemnización en 
los demás casos previstos por éste.

Art. 93. 1. La Corporación 
local fijará el importe de las indem
nizaciones que le correspondan.

2, El contratista habrá de soli
citar de la Corporación el reccnoci- 
miento del derecho a indemnización 
y la cuantía de ésta, y en caso de 
disconformidad resolverá la juris
dicción competente.

Art. 94. 1. Las Corporaciones 
locales determinarán en todo con
trato el tanto por ciento anual que 
hayan de satisfacer al contratista o 
que éste deba abonarles por intere
ses de demora, cuando los pagos no 
se realicen dentro del plazo señala 
do en el Pliego de condiciones, y sin 
perjuicio de lo que procediere en 
cuanto' a la resolución del contrato 
por causa de dicho retraso.

2. Si la Corporación no hubie
re fijado en el contrato la cuantía 
del interés de demora o el tiempo 
que haya de transcurrir para que se 
devengue, se entenderá cifrado el 
primero en un cuatro por ciento 
anual y bastará el retraso de dos 
meses en los pagos para que pueda 
exigirse.

Art. 95. La extinción del con 
trato, prevista en el párrafo 2 del 
artículo 6.° se efectuará:

a) sin pérdida de fianza y sin 
otra responsabilidad, cuando tuviere 
por causa la designación del contra 
lista para alguno de los cargos obli
gatorios a que alude el número pri
mero del artículo 5.° o derivare del 
parentesco que indica el número 
2.° del mismo artículo, y en ambos 
casos el ajectado notificará a la 
Corporación y en el plazo de quin
ce días, la incompatibilidad sobre
venida; y

b) con las responsabilidades se

ñaladas en los números 2.° y 3.° del 
artículo 97, en dos demás supuestos-

Art. 96. 1. Cuando se dictare 
sentencia condenando a la Adminis
tración a satisfacer daños y perjui
cios, el Tribunal no podrá despa 
char mandamiento ■ de ejecución ni 
dictar providencia de embargo con
tra los bienes, rentas y caudales de 
las Entidades locales.

2. La ejecución de dichos fallos 
corresponderá exclusivamente a la 
propia Corporación, Con arreglo a 
las disposiciones de la Ley de lo 
Contencioso administrativo.

Art. 97. En los casos a que se 
refiere el párrafo 3 del artículo 46 
y el párrafo 2 del artículo 48, y 
cuando la Corporación acuerde la 
resolución del contrato por incurn 
plimiento del contratista, se produ
cirán los siguientes efectos:

1. a Pérdida Je la garantía pro
visional o definitiva.

2. a Celebración de nuevo con
trato, en las mismas condiciones, y 
si la s gunda adjudicación resultare 
menos beneficiosa para la Entidad 
local, ésta se reintegrará de la pérdi
da a costa del primer adjudicatario.

3. a Si en la nueva licitación no 
se presentare proposición admisible 
y la obra o servicio se efectuare por 
administración o concierto directo, 
elprimitivo adjudicatario responderá 
del mayor gasto que ocasionare.

Art. 98. 1. Si la garantía pres
tada resultare insuficiente para ha
cer efectivas las responsabilidades 
del licitador o contratista, se proce
derá contra los demás bienes del in
teresado.

2. En la ejecución y venta de 
bienes para hacer efectiva dicha res
ponsabilidad, se procederá por la' vía 
administrativa de apremio.

CAPITULO IX
Interpretación

Art. 99. La Administración in
terpretará los contratos en que in
tervenga y resolvezá las dudas que 
ofrezca su cumplimiento.

Art. 100. Los acuerdos que las 
Corporaciones adopten sobre inter

pretación de los contratos serán in
mediatamente ejecutivos, sin perjui
cio dél derecho de tos contratistas a 
obtener en vía jurisdiccional la de 
clarac'ón'que proceda sobre la inte
ligencia de lo pactado, si no se con
formaren con lo resuelto por la 
Corporación.

DISPOSICION FINAL
El presente Reglamento entrará 

en vigor a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado*.

DISPOSICIONES ADICIO
NALES

1.a La celebración de los con
tratos en que intervengan las Cor
poraciones lócales se regirá por este 
Reglamento, el cual será aplicable a 
la contratación de bienes, obras y 
servicios.

2 a Para lo no previsto en este 
Reglamento, regirán las disposicio
nes aplicables a la Administración 
general del Estado y, en su defecto, 
los preceptos pertinentes del Dere
cho privado.

3.a En las Provincias ¿e régi
men foral se aplicará este itegla- 
mento en lo que no se oponga a las 
espec;alidades de carácter económi
co y administrativo que actualmente 
tienen reconocidas, dejando a salvo 
las normas de adaptación que en su 
día se dictaren.
DISPOSICIONES TRANSITO

RIAS
Primera. El presente Reglamen

to se aplicará a los expedientes en 
curso para cuantos trámites hayan 
de desarrollarse a partir de su pu
blicación.

Segunda. Se aplicará también a 
los contratos ya perfeccionados y 
a las cuestiones suscitadas respec
to de los mismos, sin menoscabo de 
los derechos adquiridos.

Tercera. No tendrán la conside
ración de derechos adquiridos para 
los licitadores y contratistas las si
tuaciones derivadas de cláusulas o 
convenios cuya nulidad se declara 
en él presente Reglamento.

(Del B. O. del Estado núm 44)
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Jefatura HniiiMta in Burgos
Circular

Ampliando los beneficios de 
primas y reservas a la produc
ción agrícola, a los viñedos que 

se descepen.
La Orden del Ministerio de 

Agricultura de 28 de enero de 
1954, dice en su preámbulo que es 
de acusada conveniencia ordenar la 
producción agrícola, fomentando 
aquellos cultivos básicos, cuya pro
ducción no es. aun suficiente para el 
consumo nacional y restringiendo 
otros culti vos, cuyas cosechas vie
nen superando los límites del con
sumo, como es el caso de la vid.

Para estimular el arranque de ce
pas en terrenos que sean aptos para 
otros cultivos y para compensar a 
los agricultores por los gastos del 
descepe, se amplían a estos terrenos 
los beneficios de reservas en las 
condiciones siguientes:

1. ° Los terrenos actualmente de 
dicados a viñedo, que voluntaria
mente se arranquen para dedicarlos 
al cultive de trigo podrán disfrutar 
de Jas primas de reserva a que se 
refieren las circulares de la Comí- 
saría General de Abastecimientos y 
Transportes y de la Dirección Ge
neral de Agricultura de 9 de mayo 
de 1953 («Boletín Oficial del Esta- 
dov del día 15).

2. ° El plazo de duración de los 
beneficios que esta Orden Ministe
rial establece no podrá exceder de 
tres años y se fijará en cada caso, al 
dictar la resolución correspondiente; 
debiendo tenerse ¿n cuenta a dicho 
efecto la productividad del viñedo 
que se atranque y las características 
agrbnómicas de la zona.

3. ° Los agricultores que deseen 
acorgerse a los beneficios de la pre
sente Orden Ministerial, deberán 
formular por escrito la oportuna 
solucitud antes dn finalizar el mes 
de marzo, en la Jefatura Agronómi
ca, para que el personal facultativo ! 
de la misma, proceda a visitar los 
terrenos y comprobar si concurren 
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en estos las circunstancias exigidas 
para el otorgamiento de los referi
dos beneficios.

Burgos, 11 de febrero de 1954.—- 
El Ingeniero Jefe, P. S., Prudencio 
Ortíz Novales.

Anímelos Oficiales
Confederación Hidrográfica 

del Duero
Apertura de cobranza del ca
non de riego a los usuarios de 
las aguas de los canales de Cu

ma y Aranda
La Dirección de esta Confedera

ción ha fijado la apertura de la co
branza del «Canon de Riego» co
rrespondiente a la campaña de 1953 
a los usuarios de las aguas de los 
Canales de'Guma y Aranda.

Dicha cobranza, en período vo
luntario, dará comienzo el día 24 
de febrero actual, las horas de las 
diez a las catorce y de las diez y 
seis a las diez y ocho, en los locales 
de los Ayuntamientos y en los días 
que se detallan:

Fresnillo de las Dueñas, día 24 
de febrero.

Vadocondes, 24.
Hoyales de Roa, 25.
Castrillo de la Vega, 25.
Berlangas de Roa, 26.
Villalba de Duero, 26.
La recaudación correspondiente 

al término municipal de Aranda de 
Duero, dará comienzo el día 5 de 
marzo, continuando el siguiente día 
6 en las oficinas que el Canal de 
Guma tiene establecidas en la ca
rretera de Madrid; número 5.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general co
nocimiento de los interesados en la 
zona regable.

Valladolid, 10 de febrero de 
1954.—El Ingeniero Director, An
tonio de Corral.

AyuEiÉBiniento de Burgos

Para general conocimiento y el de 

los interesados a quienes pudi-ra 
afectar, se hace público que el 
Excmo. Ayuntamiento, en su sesión 
plenaria celebrada el día 5 de los 
corrientes, ha acordado para su re- 
gularización modificar el trazado del 
camino de Villalón, desde el paso a 
nivel del Ferrocarril Santander Me
diterráneo hasta el origen del cami
no de San Martín, en las condicio
nes que se indican en el correspon
diente expediente, que se halla ex
puesto en el Negociado de Registro 
e Información de la Secretaría mu
nicipal, en horas hábiles de oficina, 
por término de treinta días, advir
tiéndose que durante este plazo se 
admitirán cuantas reclamaciones es
critas y documentos que las justifi
quen se presenten sobre cualquiera 
de los estremos que contiene la re
solución municipal.

Burgos, !0 de febrero de 1954.—- 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Valle de Mena
Ignorándose, el paradero de los 

mozos comprendidos en el alista
miento del año actual, Marcos Rin
cón Muga, hijo de Lucas y Felisa; 
José Luis Pérez Hernández, de Ra
fael y de Iluminada, y José María 
Vélez Llano, de Emilio y de Ene- 
dina, se advierte a los mismo, pa
dres, tutores, parientes o personas 
de quienes dependa, que, por él pre
sente anuncio, se les cita para que 
comparezcan en el Salón de Sesio
nes de esta Casa Consistorial a los 
actos de clasificación y declaración 
de soldados, que se llevarán a efec
to el día 21 de febrero actual, a 
las doce horas, advirtiéndoles que, 
de no comparecer, podrán ser de
clarados prófugos, independiente
mente de las responsabilidades a 
que hubiere lugar.

Valle de Mena, 8 de febrero de; 
1954.—El Alcalde.

Igual citación hace el Alcalde de 
Valdorros, respecto de los mozos 
Mar uel Carrillo Sáiz. hijo de Jorge 
y Anunciación, y Dionisio Azofra 
Ortega.
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El de Solarana, respecto del mozo 
Feliciano Angulo Arroyo, hijo de 

¿Sérvalo y Olegaria.
El de Merindad de Montija, res

pecto de los mozos Paulino Martí
nez Baranda, hijo de Tomás y 
Eloisa; Federico Ortiz García, de 
Federico y Olimpia, y Blas Vjvanco 
Canales, de Joaquín y Avelina.

Alcaldía de Quintanilla Somuñó
Habiéndose practicado jja rectifi

cación al padrón de habitantes con 
referencia tal 31 de diciembre de 
1953, se lidia de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales pueden pre
sentarse por escrito las reclamacio
nes que estimen justas, pues pasado 
que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Quintanilla Somuñó, 8 de febre
ro de 1954.—El Alcalde, Marce- 
liano Arlanzón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Mazuelo de Muñó, Cameno, 
Quintanillabón, Arauzo de Torre, 
Quintanarraya, Santa Cruz de la 
Salceda y Quintanarrauz.

Alcaldía de Lerma
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1954, queda ex
puesto ai público por término de 15 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante los 
cuales podrán ser presentadas cuan
tas reclamaciones estimen oportunas 
contra el mismo, de acuerdo a cuan
to previene el articulo 656 y si
guientes de la vigente Ley de Ré
gimen Local, advirtiendo a los inte
resados que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Lerma, 12 de febrero de 1954?— 
El Alcalde, Hilario Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Escalada, Fuentebureba, Salazar 
-de Amaya, Cubo de Bureba, Villa- 

vieja de Muñó, Alfoz de Santa Ga- 
dea, Castil de Carriás, Guzmán, 
Anguix y Orbaneja del Castillo.

Alcaldía de Valle de Valdelucio
Confeccionados los padrones de 

los nuevos arbitrios municipales 
sobre la riqueza imponible de rús
tica, pecuaria y urbana para el actual 
ejercicio de 1954, quedan expues
tos al público en la Secretaría muni
cipal por espacio de quince días 
para que quienes lo consideren 
oportuno puedan promover las re
clamaciones que consideren perti
nentes; advirtiendo que transcurrido 
el expresado plazo no se admitirá 
ninguna.

Valle de Valdelucio, 30 de enero 
de 1954.— El Alcalde, Epímaco 
Amo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Olmos de la Picaza, Villagonza 
lo Pedernales, Alfoz de Santa Ga- 
dea, Reinoso y Masa.
Respecto de rústica y urbana:

Arandilla y Villavieja de Muñó.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Palacios de la 

Sierra
Al día siguiente hábil del que 

transcurran -tanbién los veinte hábi
les siguieres al de la publicación 
del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, tendrá lugar en la Sala 
Capitular del Municipio, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con asisten
cia "de otro miembro del Ayunta
miento,' de un funcionario de Mon
tes y el Secretario de la Corpora
ción, que dará fe del acto, las 
subastas de aprovechamientos de 
resinas que a éóntición se indi 
can, para la cátnpañ; del año actual.

1.a A las once horasde su ma
ñana, la correspondiente a 12.169 
pinos a resinar a vida, en el monte 
número 247 titulado «Hombrigúela 
y Abejón», de la pertenencia de este 
Municipio. bajo el tipo de tasación 
de 85.183‘OÜ pesetas.

2. a A las once y treinta horas, 
la de 11.294 pinos a resinar a vida, 
"tn el monte número 246, «Guerrea
do y Abejón», de la pertenencia de 
Palacios de la Sierra y Vilviestre 
del Pinar, bajo el tipo de tasación 
de 73.411'00 pesetas.

3. a A las doce horas, la de 
8.420 pinos a resinar a vida, en el 
monte número 246, «Guerreado y 
Abejón*, de la pertenencia de Pa
lacios, Vilviestre y San Leonardo, 
bajo el tipo de tasación de 54.730 
pesetas. .

4. a A las doce y treinta horas 
Ja de 8.340 pinos a resinar a vida, 
en el monte número 245, «Guerrea
do y Abejón», de la pertenencia de 
Palacios de la Sierra y Hontoria del 
Pinar, bajo el tipo de tasación de 
58.380'00 pesetas.

Los trámites para la adjudicación 
se llevarán a cabo con arreglo a la 
legislación municipal y pliegos de 
condiciones vigentes, que se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. Advirtiendo 
que el adjudicatario solamente ten
drá derecho al aprovechamiento de 
las mieras recogidas en los potes, 
pero no al de los sarros que será 
objeto de una concesión especial.

De resultar desierta esta primera 
subasta se celebrará la segunda su
basta diez días después, contados 
también hábiles, y con iguales for
malidades y condiciones.

Palacios de la Sierra, 11 de febre
ro de 1954.—El Alcalde, Manuel 
de Pedro

Junta vacinal de Bezana
Él día 13 del próximo mes de 

marzo y hora de 1as once, en la 
Casa Consistorial del pueblo de 
Bezana, Ayuntamiento de Valle de 
ValdebeZana, bajo lá presidencia del 
Sr. Presidente o Voc.J que se dele
gue, tendrá lugar la subasta de 60 
hayas maderables, con un volumen 
de 116 m -tros cúbicos de madera, 
pérte ” copas a la Enti
dad c.l tipo de tasación
es-de is; índice total
peset : 55.-i; 7, según B. O. déla- 
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provincia, del 6 de octubre del pa
sado año. Dicha subasta es pertene
ciente al monte «Dehesa Carrales»., 
número 338 de Montes, de Catá
logo. Mencionada substa se cele
brará debidamente autorizada por 
el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de esta provincia, que dará 
fe del acto el Secretario, con asis
tencia de un funcionario de Montes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerraao, ajustándose éstos 
al modelo oficial publicado en el 
«B. O. del Estado*, debidamente 
reintegradas con arreglo a la Ley 
del Timbre, acompañadas del res
guardo de haber ingresado el im
porte del 4 por 100 del tipo de 
tasación en la Depositaría de la Jun
ta Administrativa y’ demás docu
mentos legalmente establecidos, sien
do de" cuenta del rematante los 
gastos de anuncios.

Bezana, 11 de febrero de 1954.— 
El Presidente, Francisco Martínez.

Elidía le Saigas. S. 1., lisMioi- 
tiora de «líentelo».

Junta general extraordinaria
Se convoca a los señores accio

nistas de esta Sociedad a Junta ge 
neral extraordinaria, que se celebra 
rá en Burgos, en primera convoca 
toria, el día 15 de marzo próximo, 
a las 12 30 horas de la mañana, en 
el domicilio social, calle Madrid, 
número 1, con sujeción al siguiente 
orden del día:

1. ° Ampliación del capital "so
cial y modificación de los artículos
5.°,  6.° y 25 de los Estatutos.

2. ° Adquisición de instalaciones 
eléctricas de Compañía/ de Aguas 
de Burgos, S. A., como desembolso 
de acciones.

Podrán asistir a la Junta aquellos 
accionistas que acrediten su calidad 
de tales, exhidiendo los títulos que 
posean, o el resguardo de su depó
sito, en la sucursal del Banco de 
Bilbao de esta Plaza c en las Ofici

nas de esta Sociedad, con cinco días, 
de antelación a la reunión, donde 
sejes proveerá de la oportuna tar 
jeta de asistencia.

De no poder constituirse la Junta 
en primera convocatoria, se celebra
rá en segunda, en el mismo local, a 
las doce y media del día 16 de 
marzo.

Burgos, 11 de febrero de 1954,— 
El Consejo de Administración.

Anuncio de subasta de pastos en 
Sargentas de la Lora

El día 10 de marzo próximo, y 
hora de las once de la mañana, ten
drá lugar en este pueblo la subasta 
de pastos para 392 lanar, én la ta
sación de 6.272, pesetas anuales, del 
monte "El Monte».

Esta se celebrará con sujeción a 
los pliegos de condiciones vigentes 
para estos aprovechamientos.

Sargentos de la Lora, a 13 de fe
brero de 1954.—El Presidente, Joa
quín Peña.

Reproducción del Palacio de Saldañuela, finca agrícola, donde está enclavada la 
Escuela de Agricultura, propiedad de la Caja de Abonos Municipal de Burgos.


